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D4 Erevistas udicia l A 
D4 Eevista judicial: 
  

Sy REPUBLICA DEL ECUADOR 
QU pernrEnDEnCIA DE COMPAÑIAS 

$ 
    ASIAN 

«+ DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DE 
APLAZO DE DURACIÓN, REFORMA Y CODIFICACION 

DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA “CONSORCIO 
<3  DEINVERSIONES CÍA. LTDA, COINVER” 
<a 

«Se comunica al público que la compañía 
“CONSORCIO DE INVERSIONES CIA. LT- 
DA. COINVER” prorrogó su plazo de dura- 
ción, reformó y codificó sus estatutos, por es- 
critura pública otorgada ante el Notario Se- 
gundo del Distrito Metropolitano de Quito el 
28 de mayo del 2003. Fue aprobada por la 
Supenntendencia de Compañías mediante 
Resolución No. 03.Q.1J. 2518 de 10 JUL. 
2003 

La duración de la compañía será de cincuen- 
ta años, contados a partir de la fecha de ins- 
cripción de este contrato en el Registro Mer- 
cantil. 

Distrito Metropolitano de Quito, 10 JUL. 2003 

Dr. José Aníbal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO; A   Y   

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO.     
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑIA LA BRETAÑA SOCIEDAD 

- ANONIMA LEHOST 

Se comunica al público que la compañía LA 

BRETAÑA SOCIEDAD ANONIMA LEHOST au- 

mentó su capital en US$ 29.200,00 y reformó 

sus estatutos por escritura pública otorgada an- 

te el Notario Trigésimo Séptimo del Distrito Me- 

tropolitano de Quito el 7 de febrero del 2003. 

Fue aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañías mediante Resolución No. 03.Q.1J, 2417 

de 04 JUL. 2003 

El capital actual suscrito de US$ 30.000,00 es- 

tá dividido en 30.000 acciones de US$ 1,00 ca- 

da una. 

Quito, 04 JUL. 2003 

- Econ. Gilberto Novoa Montalvo 

- SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS (E) 
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[DENCIA 
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL 

« DE PICHINCHA - QUITO 24 de Ju- 
mo del 2003 tas 15511 - VISTOS 

ROUX a tn de que an ahtermuno de 
Quince dias den contestación a la 
mena 

Lunes, 14 de julio del 2003 PANA 

dos los benes y que los abuelos 

to del reño y que ella bena mucho te- 

  

 


